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EL V CONCURSO NACIONAL DE GANADOS
El Concurso Nacional de Ganados que acalia de tener lugar en Madrid,

organizado por la Asociación General de Ganaderos del Reino, puede sintética¬
mente definirse diciendo que ha sido una manifestación del progreso realizado
]>or la! industria pecuaria española en |X)cas años.

Como los españoles estamos tan poco acostumbrados a progresar en las ri-
c|uezas fundamentales de la vida de la nación, siempre que se registra un hecho
análogo no salimos de nuestro a:somhro, y esto acaba de ocurrir en Madrid.

Todas las regiones de España han rivalizado' en exihibir los mejores ejem¬
plares de reses y productos derivados de la ganadería, i>ero además se han pre-
ocupcdo gran parte de ellas de vestirlos convenientemente y presentarlos con el
ambiente natural de la tierra de donde proceden.

Guipúzcoa ha construido una vivienda de aldeanos en la que ha expuesto un
conjunto de productos, muebles, herramientas, ganados, cultivos y srholado fo¬
restal, que daba la sensación de encontrarse uno en un caserío de Guipúzcoa.

El cultivo familiar constituye en muchas regiones de España h; forma más
progresiva de la Agricultura, y asi ha quedado patentizado en el 'Concurso Na¬
cional de Ganados ail observar los hermosos ejemplares de ganado vacuno, ca¬
ballar. de cerda, lanar, aves, conejos e industrias rurales que encerraba el ca¬
serío guipuzcoano, siempre que se proporcionen enseñazrs y protección a los
aldeanos, comb lo viene haciendo desde hace años aquella Diputación provincial.

Valencia ha expuesto su ganado caiballar, vacuno y lanar, en un pabellón en
forma de barraca valenciana, c¡ue constituye una nota de color de muy buen
efecto.

Badajoz teníri tarhbién, para reunirse la Junta provincial de Ganaderos, una
vivienda de labradores típica, con muebles y vajilla antigua, que era un encanto.

Asturias construyó tamibién un local remedando unai casa aldeana, con dos
.grandes establos laterales para el ganado y en medio un gran patio cerrado
con valla, adornaido todo con planta.s, un estanque con patos, el pajar, el hórreo
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y otros detalks que producían la sensación de encotrarse el visitante saboreando
la sidra del "'Gaitero" en la propia "tierruca".

■Colmenar Viejo teni?i -dos instalaciones: una con una pequeña, fábrica de
quesos y otra copiando una cocina de pastores. Alrededor de estos locales se
encontraban en varios rediles las ovejas de los socios de la Junta muriicipail de
Ganaderos de la simpática villa serranri. D'urante los dias del concurso, con' la
leche de las ovejas se fabricó queso a la vista del público, lo que constituía una
gran novedad para el gran -público cortesano.

I.os ejempkíres presentados en-el último concurso de Madrid han producido
impresión muy agradable a la ntasa general del pais. Pero es muy conveniente
advertir cpie aunque el certamen llevó el nom,bre de nacional, se han exhibido
muchos ganados ])or casas 3' expositores extranjeros, y que dichos ejemplares
nada tienen que ver con nuestra Ganadería.

.1Î1 verdadero ganado español es el que en realidad nos delie interesar, y en
nuestro humilde opinión, el único que debía figurar e-n un Concurso Xrcional de
esta categoria.

r^os concursos son elementos de educación ante todo, y no debe permitirse
que las enseñanzas que proporcionen sean erróneas. Y en Madrid viene ocu¬
rriendo este hecho lamentable desde el primer certamen pecuario.

'El ganado caballar, sobre todo el de sillci y el de tiro ligero de lujo, están
amenazados de muerte con los adelantos del automovilismo. Su importancia den¬
tro de la industria pecuaria nacioncd es cada dia. menor. Pues bien ; el ganado
caliallar antes mencionado es el que más se luce en la pista de los Concursos
nacionales, el que más público y admira.dores tiene y el que más entusiasma a
la masa general del pueblo soberano.

En cambio, el ganado vacuno de carne v leche, el lanar 3- el de oerdla, que
son los gnqxis más beneficiosos a las poblaciones urbanas como Madrid, que
todo progreso- registrado en cualquiera de los grupos dichos repercute enseguida
en los prolilemas de subsistencias y abastos, están pasando inadvertidos por la
mayoría de los visitantes, 3' pocos son los que se dan cuenta de la importancia
que tienen dentro de la economía nacional.

Las razas indigènes presentadas este año en el Concurso Nacional han
sido más numerosas que en los años anteriores, y las reses mejor escogidas,
habiendo hecho exclamar a las gentes ante los animales selectos : ¿ Para qué
precisa España importar reses del extranjero?

Pero si adelantos se han recogido en la cria de ganados, mudros más se han
registrado en las industrias derivadas de la Ganadería. Se ha dado en España
un paso gigantesco en este terreno, que nos hacia pagar un tributo de muchos
millones de pesetas a las naciones que nos abastecian de ellos, cuando en realidad
podemos ser exixirtadores.

Nuestros quesos del pais 3' los industriales nada tienen que envidiar a los
extranjeros. Tiene España fábricas de todos los tipos 3' marcas, existiendo al¬
gunos mu3' superiores ai los que se importan como cosa extraordinaria.

Lo m.ismo podríamos decir de la manteca, de las carnes saladas, de los em¬
butidos, de la miel, de la cera, de los cueros, de la leche condensada, esterilizada,
homogeneizada, de sus prejiarados medicinales, etc., etc.

En apicultura se han presentado nuevos tipos de colmenas, aparatos de ceri-
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ficación muy prácticos y estudios muy curiosos, acerca del estado actual de esta
riqueza.

La avicultura, con la instalación de S. A. Real el Príncipe de Asturias, en
primer lugar, ha hecho una nueva manifestación de progreso que la coloca a la
altura de las más adelantadas naciones de Europa y América.

Pero el éxito mayor del concurso corresponde a la sericicultura, que ha ofre¬
cido tres m.'tahilisimas instalaciones que el público no se cansaba de admirar.
Las estaciones sericícolas de Murcia y Vfilencia han presentado dos instalaciones
diferentes exteriormente, pero interiormente mity semejantes. El Colegio del
Arte mayor de la. seda de Barcelona, ha construido un gran pabellón a todo lujo,
donde se a])reciaba desde la primero fase de la vida del gusano, la evolución de
todc su vida, el ahogado del capullo, la hilatura de la seda, hasta quedar trans¬
formada en ricas y variadas telas, que lucían en el escaparate maniquíes de ta¬
maño natural, de lo más chic y elegante.

iLa propaganda ha constituido un derroche por parte, de todos los exposito¬
res, que entablaban verdaderos pugilatos para obsequiar a los clientes y visitantes.
Es muy de lamentar que un Concurso de tal naturaleza no haya sido descrito
por la crítica imparcial, por parte de los rotativos de Madrid, pues lo que se ha
publicado era, pagado por los dueños y no expresaba la realidad, ni por asomo,
en el artículo reseña. Pllubo días que los rotativos llenaron sus páginas ensalzando
el ganado caballar alemán y belga, mientras callaban lo bueno de los caballos cria¬
dos en España por particulares y por las zonas pecuarias, dependientes del Mi¬
nisterio de la Guerra.

Los establecimientos agronómicos de la nación también han presentado m,uy
escasa obra, y alguno de ellos, como es la Granja Agrícola de Alfonso XII, de
la ÍMoncloa, exhibió una colección de reses extranjeras, inglesas y suizas, y sus
mestizos respectivos, que estaban pidiendo a voces una orden de la Dirección
General de Agricultura para sacrificarlas por anti-nacionales.

Si las Estaciones Pecuarias que ofreció establecer eh Ministerio de Fomento
en el banquete del Jurado, han de ser del tipo de la de la Moncloa, es preferiblte
no establecerlas jamás, porque la obra de selección que mayores honores ha pro¬
porcionado al Concurso y que señala un progreso ganadero, será destruida por
las nuevas Estaciones, para cuya dirección existen en el Ministerio de Fomento
técnicos que están más especializados en estos problemas que los que expresa el
Real Decreto-ley de los Servicios Agropecuarios, en el que no aparecen con inter¬
vención alguna los verdaderos pecuarios.

I.Î1 público, tanto de Madrid como del resto de España, correspondió al alarde
de los expositores y a la labor realizada por la Asociación General de Ganaderos.
A pesar de reinar unos días crudos de invierno y otros de calor sofocante, que
no podia apagar la nieve de las montañas vecinas, fué tal la concurrencia, que el
■dia de reparto de premios a los autores agraciados, se vendieron entradas por va¬
lor de más de ciento diez mil pesetas, sin contar los millares de entradas de expo¬
sitor, gratuitas, que ,se prodigaron durante esta manifestación de la riqueza es¬
pañola.

Raúl M. Mir.
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"Más vale tarde que nunca", o "poco a poco se va lejos".
Se oyen muchos adagios y refranes, simplones varios de ellos, ijero...otros en¬
cierran enseñanzas, que aunque las costumbres cambien, ellos tienen aplicación
siempre, y he aquí el caso.

Llegados a mi poder los últimos números de diversas revistas profesionales
(y que leemos los de pueblo con verdadera avidez) veo en todas ellas la coinciden-
ciai de preocuparse del trato que nos dajii, diarios, libros, novelas y teatros, en
cuanto a profesionales, y el concepto que se forma en la Sociedad de la Vete¬
rinaria.

Semü'na Veterinaria recuerda, en un articulo necrológico, "cómo los beocios
disfrazados de sabios que combatían a Turró, le arrojaban como suprema injuria
la palabra Veterinario".

Revista Veterinaria de España, en su boletín profesionad, se interesa R. P.
Revés de la conducta que debemos seguir los Veterinarios, cuando en novelas y
teatros aparezcamos como personajes ridiculos.

Boletín de Revista de Veterlnarla publica integro el airticulo de Luis Araquis-
tain titulado "Elogio de la Veterinaria", en el que se refleja la cuenta que se da
el autor de nuestra ciencia y valor que representa, no denigrándonos el nombre
de Veterinarios ai las personas que poseemos este titulo, sin niecesidad de acom¬
pañarle de otros que parecen de más categoría, pudiendo presentarlos en So¬
ciedad como ciudadanos cultos y útiles a la riqueza nacional y salud pública.

El noble bruto y sus amigos, libro de Adolfo Botín, que trata de equitación,
en su capitulo XI, titulado "La sombra del Veterinario" se leen párrafos como
estos: "Que los maliciosos no esi>erQn de nosotros una sarta de burlas sangrien¬
tas contra los Veterinarios. Bastante desgracia tienen con serlo." Y después si¬
gue: "Mas de algunos años a esta parte los Veterinarios pasan multitud de seve¬
ros exámenes—tal vez denlasiados—antes de conseguir su titulo, y rea/ccionando
orgullosamente ante él oprobio con que se pretendía cubrirlos, se han aplicado a
convertirse en verdaderos hombres de ciencia."

Y por último, en El Norte de Castilla del día 8 de julio último, diario muy
popular por esta región, aparece un articulo en primera plana, cuyo autor es J.
M.® Vela de la Huerta, y que con lel titulo de "Un heroísmo humilde", y refi¬
riéndose a la inoculación de rabia que en un descuido tuvo nuestro compañero de
Barcelona Pedro Marti, entre otras cosas se lee :

"D. Pedro Marti, h'éroe del bien, mártir de la ciencia, paladín de la cari¬
dad, para evitar un dolor, sufre ahora ese mismo dolor que pretendió vencer. Gue¬
rrero en los camix)s de la hidrofobia, ha caído herido mientras peleaba bizarra¬
mente por el bien de la humanidad.

El digno cuerpo de Veterinarios—^el siempre sacrificado en la labor oscura
y sin transcendencia externa a pesar de su benéfica y provechosa misión—^tieme
la palabra para buscar la compensacióny el premio que glorifique el nombre del
compañero."

Debemos sentirnos satisfechos de que la prensa se vaya ocujíando de nosotros,
de nuestros triunfos y de nuestra lalx)r (y digo nuestra haciéndome propietario de
lo que no me corresponde, porque a mi todos los éxitos de los Veterinaffios me
envanecen, .a pesar de estar yo en la parte más humilde del ejercicio profesional).
¡ Qué orgullo veterinario, cuando leo que un compañero es Gerente de un M'a-
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tadero deia talla del de Madrid; un Consejero de Instrucción Pública es veteri¬
nario; que Turró el sabio era ■üetcrínario yqut hay eminentes histólogos, veterina¬rios entre ellos; que en propagandas'sanitarias habla algún veterinario, etc.!Si cada uno en nuestro puesto hiciéramos veterinaria, seguramente nos cono-cerian más en todas las esferas sociales, no i>asariamos tan desapercibidos comohasta aqui, que incluso en la: Gaceta se nos aparta de los hombres de ciencia y nosincluyen entre la gran masa, de personas cultas, llamadas así algunas de ellas porleer el periódico a diario.

No es con lamentaciones y peticiones de aumento de sueldo (sin antes demos¬
trar la utilidad del servicio) como' tenemos que elevarnos, sino dándonos cuenta
que a nuestra querida jirofesión le ocurre como '"a un modesto empleado' quequiera gastar automóvil propio ; tiene que economizar, comprarlo a pla'zos, vivirsacrificado hasta que consigue su sueño dorado ; después sólo le preocupa el gastode la gasolina, y, sin embargo, ¡ cuán fácil le es al [xitentado que hereda una fortu¬na! Todo lo encuentra liso y llano".

Ix'S veterinarios hemos heredado pocas consideraciones sociales, hay -que ga¬narlas y saberlas economizar, jiara de esta forma ir poniéndonos al nivel con esos
que las tienen de abolengo, y que para su desgracia, el bloque conmn (salvo las ex¬
cepciones de toda regla), de algunas de esas profesiones mimadas de ,1a suerte, les
va ocurriendo como a la moneda "marco pajiel".

Mucho tiene esto de perogrullesco, j>ero creo no se a}>arta de la realidad, yésta es siempre (con muy ligerrs variantes) la que gobierna al hombre en todos los
actos de la vida.

Manuel Gutiérrez Acebes.
San Miguel del Arroyo, lO-VII-926.

Un nuevo organismo veterinario.

La Unión Nacional de Veterinarios de España.
La Gaceta, fecha 23 de julio, publica la siguiente disposición:
"limo. Sr.: Disuelta por Real orden del 29 de noviembre próximo jiasado laAsociación de Veterinm-ia Española, resolución motivada por las razones que enla misma Real orden se expresaron, son, sin embargo, dignas de tener en cuenta

las ventajas de las Asociaciones ]>rofesionales que actuando dentro de la más
estricta legalidad, dedican sus energias a nobles únes culturales de la clase y alos lieneficios que del común esfuerzo, organización y dirección adecuada pudieranderivarse.

No parece, por consiguiente, ju.sto que la clase veterinaria se encuentre hoy pri¬vada de las indicadas ventajas ;por los yerros y desorientaciones extralegales co¬metidas por la disuelta Asociación ; y, en su consecuencia,
S. M.. el Rey (q. D, g.) ha tenido por conveniente disponer : i
1." Que se autoriza la formación de una nueva entidad que se denominará

Unión Nacional de Veterinarios de España, cuyos fines serán los siguientes:
a) Estudiar la clasificación de los partidos profesionales de la clase, propo-

niendo a la Superioridad lo que considere más conveniente para la buena marcha
del servicio.
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b) 'Constituir un Montepío cuyas normas serán dadas a conocer a las Auto¬
ridades correspondientes.

c) Elstablecer con los medios que considere más adecuados una Institución
que se ocupe del sostenimiento y educación de les huérfanos de los veterinarios
asociados. >

2." La Unión Nacional de Vleterina.rios de Esi>aña será regida ¡xir una Junta
directiva formada por D. José López Sánchez, Presidente del Colegio de Veteri¬
narios de la provincia de Málaga, que actuará de Presidente; por D. Victoriano
iVedina Rurz, Presidente del Colegio de Veterinarios de Toledo; D. Juan Castro
Valero, que lo es del Colegio de Madrid; D. Juan Antonio: Martín, Presidente de
la .A.sociación de Veterinarios municipales, y D. Agapito Pérez Gállego, Presidente
de la Asociación de Veterinarios civiles, que actuarán como Vocales, desempe¬
ñando los cargos de Secretario y Tesorero los Vocales que esta misma Junta de¬
signe entre los citados que la integran.

3." Tanto para la constitución como para su funcionamiento, la Unión Na¬
cional de Veterinarios de Esjiaña se atendrá a cuantas disiwsiciones vigentes se
relacionan con esta clase de entidades.

Por la Junta; directiva mencionada se redactará un Reglamento que será eleva¬
do a la Superioridad para su aprobación.

4." La Dirección general de Sanidad dictará las órdenes complementaríais
que requiera el cumplimiento de esta disposición.

D'e Real orden lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos. Dios guarde a
V. 1. muchos Eiños. Madrid, 22 de julio de 1926.—Martínez Anido.
Señor Director general de Sanidad".

Informaciones diversas»
Informaciones oficiales.

Ministerio de Fomento.

CONCESIONES DE LICENCIA
La Cace fu del 17 de julio publica una

Real orden comunicada, concediendo un mes
de licencia por enfermedad, con sueldo en¬
tero. al Inspector provincial de Higiene y
Sanidad pecuaria de Badajoz, D. Victoriano
López Guerrero.
Igualmente la Gaceta del 2(3 de julio in¬

serta otra Real orden comunicada, conce¬
diendo también licencia por enfermedad, con
el sueldo entero, durante un mes, al Inspec¬
tor provincial de tligiene y Sanidad pecua¬
ria de la Aduana de Alberguería (jSlalaman-
ca), D. José Berganza y Ruiz de Zarate.

Ministerio de la Querrá.

OPOSICIOlNES AL CUERPO
DE VETERINARIA MILITAR-
"Excmo. Sr;: S. M. el Rey (q. D. g.) ha

tenido a bien disponer se convoque a opo¬
siciones ,para cubrir 18 plazas de Veterina¬
rios terceros del Cuerpo de Veterinaria mi¬

litar, la? que darán principio a las diez del
dia 5 de octubre del presente año en la Es¬
cuela de Veterinaria dé esta Corte, verifi¬
cándose con arreglo al Reglamiento y pro¬
gramas aprobados por Real orden circular
de 30 de abril de 1923 (C. L., núm. 7) y pu¬
blicados en la Gay-ela de Madrid corres¬
pondiente al dia 9 de mayo de dicho año,
número 129.
Los aspirantes presentarán las instancias

documentadas en este Ministerio, terminan¬
do el plazo de admisión de las mismas a las
14 horas del dia 25 de septiembre de este
mismo año.
De Real orden lo digo a V. E., etc., etc.
Madrid, 17 de julio de 1926".

(Gaceta del 20 de julio).
Ministerio de Instrucción pública.

EXÁMENPlS DEL PERSONAL
DOCENTE DEPENDIENTE
DEL MINISTERIO DE INS¬
TRUCCIÓN PÚBLICA :

En el Real decreto aparecido en la Gaceta
del 21 de julio, se autoriza a los Catedráti-



de la Revista de Veterinaria 7

cos, Profesores, Auxiliares, Ayudantes y,
en g'eneral, a todo el personal docente que
dependa del Ministerio de Instrucción Pú¬
blica, para matricularse y examinarse en
el mismo Establecimiento de enseñanza en

que preste servicio, mediante Tribunal y en
las convocatorias de los alumnos libres, lla¬
mándoseles a la práctica de los ejercicios
de examen sin sujeción al orden en que
aparezcan en las listas de alumnos., cuidan-
de los Presidentes de Tribunales de interpo¬
lar estos exámenes entre los que practiquen
los alumnos libres, de suerte que los llama¬
mientos de aciucllos :se verifiquen en las ho¬
ras de mayor concurrencia de examinandos
en las aulas.

Ministerio de riacienda.

Real orden disponiendo que cada Colegio
provincial de Médicosi, Abogados, Farmla-
céuticos, Practicantes,, -Veterinarios, Agen¬
tes, Comisionistas demás legalmente cons¬
tituido:;,, remitan en el plazo de quince días
a este Ministerio el nombre del candidato
propuesto por cada uno de ellos para que les
represente en la Junta Superior Consultiva
de la Contribución industrial, de comercio y
profesiones. {Gaceta del 18 de julio).

ilotas sueltas.
EL COLEGIO DE HUÉRFANOS

La Comisión organizadora del Colegio de
huérfanos nos envía para su publicación la
siguiente nota ;

" Designados por la Asamblea de repre¬
sentantes provinciales' de la di.suelta Asocia¬
ción Nacional Veterinaria Española para
recoger su más sagrada herencia, el proyecto
de Colegio de Huérfanos, y convencidos de
que es ésta la obra más grade que los ve¬
terinarios españoles podríamos realizar, y la
con más vehemencia anhelada por todos,
como lo demuestran el entusiasmo con que
una gran mayoría ha respondido a las sus¬
cripciones pro huérfanos, abierta por el se¬
ñor Gordón, y las deliberaciones y acuer¬
dos de la referida Asamblea, es para esta
Comisión compromiso de honor dar a los
trabajo;; de organización del Colegio la ma¬
yor actividad compatible con la solidez de
la obra a ejecutar.

vSerá posible imprimir a nuestros trabajos
la actividad a que nos encontramos dis¬
puestos, gracias al acuerdo de la Asamblea,
de dar a nuestra actuación total independen¬
cia de la encomendada a la Comisión que
tiene el encargo de restaurar nuestra organi¬
zación social, acuerdo que interpretamos
noisotros en el sentido de que cualquiera que
sea el resultado de estas gestiones, nuestro

camino está rectamente marcado por la de¬
cidida voluntad de los veterinarios de orga¬
nizar el Colegio de huérfanos ; y a ello va¬
mos con ánimo inquebrantable, con volun¬
tad enérgica y con buen deseo, inmejorable.
Esperamos encontrar en esta empresa la más
cordial asistencia de nuestros compañeros ;
contaraos de antemano con el espíritu de sa¬
crificio de todos, que rendirán sus conven¬
cimientos personales al bien colectivo y, con¬
fortados con estas seguridades, nos, senti¬
mos capaces de llegar próximamente a cum¬
plir el encargo que la clase nos ha confiado,
y (jue es para nosotros y debe ser para todos
santa obligación.
Para la mejor orientación de nuestros tra¬

bajos y con el fin de informar a nuestros
compañeros de la marcha de los mismos,
mantendremos una constante comunicación
con la clase por medio de este Boletín y de
los demás órganos de la prensa profesional ;
a todos los cuales rogamos, nos concedan el
espacio preciso para que nuestras, informa¬
ciones tengan la mayor difusión posible.—■
Adolfo Roncal, Manuel Medina, Fernando
Arribas".

* * *

La reciente Real orden creando la Unión
Nacional de Veterinarios de España y que
en otro lugar de este número reproducimos,
parece que modificará sustancialmente el es,-
tado actual de la organización del Colegio
de huérfanos, puesto que uno de los fines de
la nueva entidad va a ser dicha organiza¬
ción. Sin embargo, habrá que esperar las
disposiciones complementarias de la Real
orden para saber en qué situación quedan los
órganos y bienes de la antigua Asociación.
Sba cualquiera la suerte que corran, nuestras,
columnas acogerán con gusto todos los tra¬
bajos dé comisiones o agrupaciones que per¬
sigan objetivos tan laudables como lo es el
Colegio de huérfanos.

CONFEIRENCIA DEL DIREC¬
TOR GENERAL DE AGRI¬
CULTURA Y MONTES
Durante la estancia de los agricultores y

técnicos, de Galicia en Madrid, con motivo
del Concurso Nácional de Ganados, el Cen¬
tro Gallego organizó una serie de conferen¬
cias a cargo de los señores Rof Codina, Ins¬
pector provincial pecuario de La Coruña;
Sanz Egaña, Director del Matadero de Ma¬
drid; Gordón Ordás, Inspector provincial pe¬
cuario de Madrid y D. Benigno Seno, pá¬
rroco de Arjezón (Lugo). Dicho ciclo de
conferencias fué clausurado pbr una bri¬
llante oración pronunciada por el Director
general de Agricultura, que versó sobre la
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economía rural en el problema de engrande¬
cimiento de la patria. Recibió el Sr. Vellan-
do muchas felicitaciones por su notable dis¬
curso.

ACUERDOS DEL COLEGIO
DE BARCELONA EN HONOR
DE TURRÓ

Acordó, en su última reunión de Junta
de Gobierno, solicitar autorización de los
Ayuntamientos de Malgrat y Barcelona, res¬
pectivamente, para colocar lápidas conme¬
morativas en las casas donde nació y murió
el insigne bacteriólogo Turró.
Asimismo acordó interesar del primero de

dichos Ayuntamientos, dé el nombre de Ra¬
món Turró a una de las principales calles, de
1.1 localidad.

CAMBIOS EN EL PERSONAL
DIRECTIVO DEL MATADERO
DE MADRID

El Consejo de Administración del Mata¬
dero de Madrid, ha acordado, por mayoría
de votos, nombrar Gerente al actual Direc¬
tor, nuestro amigo y distinguido compañero
D. Cesáreo iSanz Egaña, ascendiendo en
sueldo (20.000 pesetas) y pudiendo interve¬
nir de modo amplio en el funcionamiento y
organización de dicho centro. Nosotros ce¬
lebramos mucho los éxitos del Sr. Egaña,
que, de rechazo, afectan a la colectividad ve¬
terinaria, al tener en un puesto de tan honda
responsabilidad, como es la G.erenqia del
Matadero madrileño, a uno de sus miembros
más ilustres.
Parece ser que la Dirección del Matadero,

convertida en Dirección técnica de los ser¬

vicios, va a proveerse por concurso entre
los actuales veterinarios municipales', estan¬
do dotada con el mismo sueldo anterior, o
sea 15.000 pesetas.
El procedimiento del concurso, para este

cargo tan importante, y más aún, restringi¬
do a un gruiK) de veterinarios, nos parece
mal. La oposición, con todos sus defectos,
es la única garantía que hay en España de
evitar el favoritismo que inevitablemente in¬
forma la mayor parte de los concursos. En
las oposiciones cabe también el abuso y la
injusticia, aunque en menor grado; pero, por
lo menos, hay que dar la cara, probar osten¬
siblemente los méritos para aspirar al cargo
y molestarse, en hojear unos libros que ya
morían en el abandono probablemente. Todo
esto puede no ser suficiente para dirigir téc¬
nicamente un Matadero de la importancia del

de Madrid, pero menos podemos fiarnos de
la silenciosa y oculta gestación de un con¬
curso, tan favorable a todo error de juicio
o a toda parcialidad dañosa, seguidos de
la más. completa impunidad.
ACCIDENTE PROFESIONAL
En la Prensa hemos leído que el decano

del Cuerpo de Veterinarios municipales de
Barcelona, D. Pedro Martí, estando traba¬
jando en el laboratorio, se inoculó acciden¬
talmente virus rábico. Inmediatamente ha
s'.do sometido al tratamiento antirrábico.
Al mismo tiempo que deploramos el per¬

cance, celebraremos, como es de esperar, que
no vaya seguido de consecuencias.

LA LABOR DEL SR. GARCIA
IZCARA

Desde que nuestro querido amigo se po¬
sesionó de su cargo de Consejero de Ins¬
trucción pública, viene laborando incesante¬
mente por conseguir algunas reformas en
las Escuelas de Veterinaria, como son su
elevación a Escuelas Superiores, justo otor¬
gamiento de una jerarquía pedagógica que
ya de hecho tienen, y con lo cual se contri¬
buiría a elevar el concepto social de nuestra
carrera.

También se preocupa de lograr la aboli¬
ción de todas las disposiciones ministeriales
encaminadas a conmutar asignaturas de Me¬
dicina por Veterinaria, puerta abierta a los
estudiantes de Medicina que toman la ca¬
rrera de Veterinaria como un subproducto
liviano y futuro motivo de peligrosos in¬
trusismos. Incluso no tendría nada de ex¬

traño que se llegara a la derogación del ar¬
tículo 12 del Real decreto de Alba, que,
como es sabido, ha constituido una de las
reivindicaciones más anheladas de la pro¬
fesión y la clave fundamiental de toda la
legislación posterior en el mismo sentido.
No queremos decir más, hasta que todas

estas gestiones del Sr. García Izcara, que
—dicho sea de paso—van por muy buen ca¬
mino, obtengan el éxito de una confirma¬
ción de la realidad, como así lo deseamos.

OPOSICIONES A VETERI¬
NARIA MILITAR

Para estas oposiciones, prepara temas y
envía por correo a los de fuera de esta ca¬
pital, un profesor de esta Escuela de Vete¬
rinaria.
Dirigirse a la Revista de Veterinaria, So¬

beranía Nacional, 7, Zaragoza.

Zaragoza. • Iirprenta del Hospicio provincial.


